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12870 ORDEN de 9 de a1NiJ de 1986 J1O' ¡,. _ le diopoM
el cumplimiento en sus propíOs tlTnJiJIo( ,. id _en
cia dictad4 por el Tribulllll SIqIfe1ftO. en 1~ de
noviemb" de 1985, reitJlhlJ al I'«UI'$O CQIII~
administrativo interpuesta por doila E_t.~ .
Mas.

Ilmo. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo, inter¡)_to
par doña Eugenia CasteUa Mas, contra Resolución de,esle~
mentn sobre acceso directo de Profeso_ de EGB, la AudíeDcia
Nacin~a1 en fecha de Ig de·noviembre de 1985, ha dietado
sentencia: cuyo fallo, ea del si¡uiente tenor literal: .

«FáÍJamos: Que eatimando el pre...... recuriO conlell<:iolc>
administrativo inteJpueato por el Procmad~ don CarloIIbtile:z ""
la Cadiniere, en nombre y re~_ de iIolla Eu8encia
CasteUa Mas, contra la ReaoluClón de·1a Din:cci6D GeDerIl de
Personal del Ministerio de Educacióll YCiencia de 14 de noviem
bre de 1978, que se deaeatimó el recurso de repoIieió'! inlerJl!leato
contra la Orden de 14 de enero de 1977, Y en su lIDCJO putilicado
el 24 de febrero de 1977 se omitió la ~uela <eSqnodo 0J.razón»
de Barcelona, hoy Escuela Universitaria !l1allQuerna, adscrita '! la
Universidad de Barcelona, entre las relacIOnadas panl la selecci6n
de alumnos de acceso directo al Cuerpo de Profesores.de EGB,
debemos anular v anulamos las expresadas Resoluciones lInppgna~
das por su disconformidad a derecho; declarando el derecho a
dicha Escuela a estar entre las allí relacionadas y a que se le BSlIDen
las plazas de acceso directo que correspondan a .1os alumnos entre
los que se encuentra la demandante pen~eaente a la .tercera
promoción del plan experimental: de 1971; SIR expresa condena de
costas.» ..

En su virtud, eate Ministerio, ha dispueato que se cumpla la
citada sentencia en sus propim términos. si¡Dificándole~ contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto~~ de apelaci~n por
el Abogado del Estado, habiendo sido _tido por el Tnbunal
Supremo "" un solo efecto. '

Lo que di¡o a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, JOK TOIRblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

12871 ORDEN de 14 de mayo de 1986 por la que se
convocan los Premios Nat:ionales de lnvestigaci6n e
Innovación- Educativas.

11100. St.: La tamI de invntigaciÓD e innovació,n juep un
importante papel en la mejora de la calidad de laen~ y en
la estimulacl6n del profesorado. Por ello, conSIderando positIVa la
pluralidad de iniciativas de fomento de eate tipo de ~yidades,

Este Ministerio tiene a bien anunciar la convocatona de los
Premios Nacionales de Investipción e InnovaeiÓR Educativas
1986. de II<:uerdo con las si¡uientes bases:

Primera.-Se convocan los si¡uierrtes premios:

a) Un premio de Inveatipci6n Educativa dotado con 600.000
pesetas y un 8Ccesit de la mIsma modalidad dotado con 300.000
pesetas. Tanto el premio como el accésit se otor¡ariD a estudios
teóricos o empíricos sobre temas educativos de interés ~lzados

oon naor científia>, que no ...... tesis ni le5inu.
b) Un premio de Innovlll;i6n Educativa dotado oon 600.000

pesetas y un accésit de la misma modalida<\ dotado- coa 300.000
pesetas. Amoo. se deatinan-a experiencias innovadoras real~
en cualquier nivel del sistema _educativo que no JeaB- tes.. DL
lesinu.

c) Un premio para Tesis Doctorales en el ámbito de las,
Ciencias de la Educaci6n dotado con 600.000 pesetas Y un accésit
de la misma modalidad dotado coa 300.000 pesetas. Ambos lO

otor~ , tesis presentadas durante 1985 6 1986.
Va premio panl Memoriu de Licenciatura en .. úN»to de·

las ienciu de la Educación dotado oon 200.000 pesetas Y un
accésit dotado COll 100.000 pesetas. Amoo. se otorprán a MeIllO-
rías presentadas en 1985 6 1986. . .

el Un premio de 400.000 pesetas en la modalidad de BreVIa
rios de Educaci6a. Se dota tamb~" UR accéSIt de 200.000 pesetas.

Este premio y su acenit tienen por=:'0 eapecifico difundir
experiencias y estudios educativos que p ~ntribuir a mej~
la práctica docente. Se valorari el lDterés y claridad de exposICl6n
de los textos, su posible fUnci6n dentro de bihliotecas escolares y
la medida en que divulguen experiencias, conocimientoa y>temaI

educativos. Los trabaiOl, que debet*l ser iMditos, teiIdr6n una
extensi6n oomprenclléla entre 1SO y' 250 folii>s. Los trabajoo
premiados serú publicadoa ~ e!~o de Educación y
Ciencia en la oolección <dlrevwios de Educaci6....

sCauncla.-Los~ lO alÍouann mediaate la1ón nomiDalivo
al titular del~o. Ea el supuealo de que e!~o fiIera obra de '
un equipo, e! talón lCI'i extendido y entrepdO a qwen fi¡ure tomo
directoJ: o res¡)olllable. . ' .

Tercera.-Los premios podrin ser otorpdoo, en Ibrma compar
tida, a dos de los trabl\joI presenladoL TI,,·Jmen~ podrin oonce
derse 1wIa un múimo de diez mencioneo honodJicu., El Jundo
podrá tras1adar 101 premios de una modalided .. otli '.

Cuarta.-Loo tra~oo deberán tener entrada en e! Reaistro del
Centro Nacional de Investipci6n y Documentaci6n l'.ducativa
(CIDE), Ciudad Uni~taria,sin nlÍJltero. 28040 Madrid, 8I\lea de
las catorce hOlTlS del dla 10 de octubre de 1986, presentándole por
triplicado, eacrilOl a máquina r a doble eapocio, aoompailados de
un sobre con nombre Y clirea:16n. '

. Quinta.-E1 concurso lCI'i fallado por un JIUlIdo c.onstituido por.

, Presidente: El Secmario genenI de Educación del Ministerio de
Edw:aCióa Y Ciencia. "

Vicepresidente: B Director de! Centro Nacional de 1nves1ip-
cn y Documentación Educativa (CIDE~ ,

Voca1eI; ,

El Director del Centro ,de Publicacionea. del 'Ministerio de
Educación r Ciencia. .

El Subdirector de Peñeccionamiento del Profeaorado.
Un representante del ilustre CoIe&io Nacional de Doctores y

licenciados en Filosofla y letras_y en CICDcias. , '
Un representante del ilustre Coieaio Nacional de Doctores y

licenciados en Ciencias Polfticas y SociolOJia. .
Un representante del ilustre Coleaio Oficial de Psicó1......
Un representante del Consejo General del Colqio de Ecónomis-

taso .
Dos Profesores universitarios con presti¡io en e! campo de las

Ciencias Socia1es y. de la Educaci6n. '
Dos expertos en Ciencias Socia1es y de la Educacién deai¡nados

,por la Comisióa Asesora de Inveatilaci6n Ci;ntlfi<:a y Técnica.
Dos fUncionarios del' Centro Nacional de Investipción y

Documentación Educativa (aDE), uno de 101 cua1es actuará como
Secretario.

Sexta.-E1 &110 del concurso Iendd lupr dentro de los, seis,
m.... si¡uienlea al cierre del plazo de prese"tación de trablúos.

Séptima.-Los titulos de los tra~os premiados serú dadoJ a
conocer públicamente en el tabl6n de anuncios del Centro Nacional
de In\'t$tipción y Documentaci6Q Educativa (CmE) y oomunica
dos directamente a los concunanlea.

los tra~os no premiados quedarán.. disposici6n de sus
autores hasta un plazo máximo de sesenta días natUrales, contados
a partir de la fecha en que se hizo públioo el fallo del concurso.

Octavo.-El Ministerio de Educaci6n y Ciencia se reserva todos
los derechos de publicII<:ión y utilización total o parcial de los
trabajos premiados, sin peJjuicio, en su caso, de la propiedad
intelectua1 de loo autores de la .....oda Y ulteriores ediciones.

Lo que Comunico a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1986.

MARAVALL HERRERO
limo. St. SecretariO ICneral dé Educación. .

12872 RESOLUCTON de"]8 de ftbrero de 1986. dr la
])Jrecci6n Provincial de Madrid, pgr la qut' u modffi·
can Centros ¡n1blicos de Educaci6n General Básica y
Preescolar de esta provincia: ., ',c" e' •

Examinadas las propuestas de modificaci6n de los Centros
publicas de Madrid que se relaciO)Uln ... el anexo llllju"tO¡

Resultando que talea propuea... se o,jliltaa a las I""VÍIIO- y
planificación previas $Obre lu Unidades que filDC10tWS ,ea loo.
citados Centros en el curso actual, y que hall tido illformadas
favorablemente por la Inspección de Educación Nsica del EIIado;

Vistas la ley General de Educación, la ResoIuciÓD de la
Subsecretaria del Deparl1lJlleftto de 15- ,de febrero de 1980, e
instrucciones ane... y demás djsposiciones de ...,....r aplieaci6n,

Esta Direcci6n Provincia1; en uso de las competellcia atribui
das ~r Real Decreto 3186/1978, dIt 1 de diciembre (<<IIoleUn
OfiCIal del Estado» del 12), ha resue1ltlllllldi!lc- la CiOiiiJlOiIid6n
juridica de los Centros públicos que se indicU ... e! mencioRado
anexo. ,.' _,

Madrid, 28 de febrero de 1986.-La Ditectora provincial;~
Lucendo de Lucas. /;,' .... ,;:, _,.~


